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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

AMPLIACIÓN DEL SBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPARIA 

CARGO E MAIL MISCELANEUS CIA LTDA 

CUANTIA=: USD. 409,00 

DI COPIAS 

F.M. 

En el Distrito Metropolitano de Buito, Capital 

de la República del Ecuador. how dia miércoles 

primera de agosto del dos mid uno. ante mi 

Doctor Fernando, Folo Elmir, Notario Público 

Vigésimo Séptimo de 

    
   

  

este Cantón  Buito. 

EOLAÑO casado, en su calidad de Gerente 

Genera y coma tal representante legal de la 

Compañia CARGO 2 MAIL AND  MISCELAMEUS- Cif. 

Pa   

El -- señor. JOSE ROBERTO -DE.-LA TORRE. -- 

 



    

que se adjunta como decumento habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, Capez pera contratar 

Y poder obligarse, a quien de conocerlo doy fe: 

bien instruido por mi el Notario en el objeto y 

resuitado de esta escritura pública, a la que 

procede de "conformidad con dla minuta Que me 

presenta para que eleve a escritura pública. 

    cuyo. tenor literal es el siguiente  SERDR 

NOTARIO, En el registro de escrituras publicas a 

Hi CAFgo, Sirvase insertar una de AMPLIACION DEL 

GEdJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE OLA 

COMPARTA CARGO ke MAIL MISCELANEUS CIA, LIDA. 

PRIMERA: COMPARECIENTE.-— Comparece a celebrar le 

presente escritura pública el señor JOSE RORERTO 

DE LA TORRE BOLAÑOS, de estada civil casada, 

domiciliado en esta ciudad de Ruitao, hábid y 

capaz para contratar y obligarse, en Sua calidad 

de Gerente General y coma tal representante 

legal de la Compañia ' CARGO E MAIL AND 

MISCELANEUS CIA. LTDA... conforme se desprende 

del nombramiento que se adiunta como  documente 

habilitante. SEGUNDA » ANTECEDENTES. a) La 

Compañía see constituyó el once de diciembre del 

dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón  —Guito, doctor Fernando Pola Elmira, e 

inecritacen el Registro Mercantil del misma 

cantón el siete de febrera del dos mil uno. La 

  
 



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Compañia se constituyó con un capital social da 

cuatrocientos dolares de los Estados Unidos de 

Norteamércia, dividida en cuatrocientas 

perticipaciones iguales acumuilativas. 

indivisibiles de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica ceda tunmg. b) La: dunte General 

Extracrdinaria Universal de Socios de la 

Compañía CARGO e MAIL. AND. MISCELANEUS CIla, 

LTDA. reunida el veinte y seis de julio del don 

mil uno, resolvió ampliar el objeto social de la 

compañia y reformar su estatuto social Exor 

acuerdo unánime - Ce los Socios. TERCERA: 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO: SOCIAL. La Junta Genral 

Extraordinario y Universal celebrada el veinte y 

seis de julia delo dos mil unos, rezcivió por 

unañimidad ampliar y reformar el objeto social 

de la Compañia. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA. El compareciente en su 

calidad antes invocada, declara ampliado Y 

reformado el. estatuto conforme sl siguiente 

textos: ESTATUTO DE LA COMPARA CARBO E MAIL. 

MISCELANEUS Cif. LTDA. + ARTICULO SEGUNDO. La 

Compa tiene por objeto social. LN, La 

realiza n de todo tipo de actividades 

    
     

   

  

nte vinculados a prestar servicios de 

cargas, (grpedición, recepción de cartas, paquetes 

postalés», giros .y otros servicios Similares de 

correo paralelo ca nivel externo e interno de 

ra, 
    

A
 

 



  

  

  

cualquier clase de bienes, - Mercaderias. 

productos de consumo alimenticia y de capital, 

realizara el transporte are, filvial, marítimo 

y terrestre. como un negocio complementario A su 

giro ordinario, proporcionara todas las 

actividades directas y deriwvativas que estén 

relacionadas con el comercio asi o Como la 

elaboración y comercialización de los productos 

antes referidos. ARTÍCULO RUINIO.- El cspital 

  

sociel de la compañía es de CUSTROCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de Nortersmerica Y 

. . . * 
se enceuntra pagado e integrado de la siguiente 

Forma. ce 
=. 

socios CAPITAL . CAPITAL CAPITAL POR NUMERO DE A 

e 
SUSCRITO PAGADO PABAR . FARTICIO- 

NE3.- 

JOSE DE LA TORRE Y. 372% 188 193 370 

GRACE UE LA TORRE R. 10 E] s 19 

SACQUELINE DE LA TORRE R, 19 3 S 19 

ADRIANA DE LA TORRE R. 10 : 3 19 

TaTAL +00 208 299 408 

Usted señor MNotaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para asegurar la 

validez del presente instrumento. Hasta aquí la 

minuta que el compareciente se ratifica en toda 

su contenido, la misma que se encuentra firmada 

par el doctor Xavier Granja Cisperoas, —Abogado 

con matrícula profesional Mámerao sele mil 

trescientos setenta y cuatro, del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Fara la celebración de
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

esta escritura mública, se observaron todos ia 

preceptos legales del can. Y leida que de fue 

al  compareciente por mi el Notaria en todo 

contenido, Se ratifica Yo Para cormmtancia la 

firman conmigo er unidad de acto de todo lo cual 

dao fe,    
pd 

      A
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Quito, 12 de-febrero del 2881 

'" Señor 
José Roberto De la Torre Bolaños 

Presente.- 

De mís consideraciones: 

TT En” sesión de Junta —General--- Universal —-Extraordinaria--de-- - 

o socios, celebrada” eg dé febrero del” 2841,—“se- acordó por" — 
unanimidad, elegir a Vd., como GERENTE "GENERAL  — y por lo 

tanto Representante Legal de la Compañía. CARGO E" MAIL AND 

MISCELANEUS CIA. LTDA. por el período de CINCO AÑOS, de 

-conformidad con-los Estatutos” Sociales. 1022 TIT TUTTO 

- La Compañía fue "constituida en escritura otorgada -el 11 de 

diciembre del 2689 ante el Hotsrio Vigésimo Séptimo del 

  

cantón Quito, Doctor Fernando "Polo Elmir, aprobada en 

Resolución de la -Superintendencia de Compañías Ho. B1-4-13 

-—B243--- de-17 -de —enero“del-- 2881, inscrita-—-en .el Registro A 

Hercantil el 7 de febrero del 2681, bajo el No. 455, Tomo 132, 

Repertorio Wo. 282915. 

Atentamente, 

Z AR 
- : 

ny 

Jacqueline Yolanda De la Torre Rodríguez 

Presidenta e 

No. Ced. 1767404784 . : 

Acepto el cargó para el cual he sido elegido, comprometiéndome 

a desempeñarlo fiel -y legalmente de. conformidad con los 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

«Estatutos. Sociales y la Ley. -- Y 

Av. 6 de Diciembre 159 

Quito, 12 de Febrero del 2481 

José "Roberto De Je Torre—! años Dr. Remigio Poveda Y 

  

   

  

   

    

TARA NW. 

“Gerente General - Secretario 

o. Mo. Ced 171333948 .-— A 

- Con esta fecha quede inscritg el presente 

decumento bajo ol N*._1.B 9 dai Registres 
TON QUITO O TAR, 7 68 Nombramientos Tomo > 

NUTARÍA DECIMO SEP De acuerdo COn la facut, 
dá DEL.CAN 

del Decsato No ad consianada e 

    

    

   

    

     

     

   

    

2388 pubji 
: Po AL 

bss de 12 de A de pedo en el Mom Quitoja 2. £ MAR2007 2. 

-8/ Notarial, CER gue amy , 
CID : 

A A REGISTRE MEREANTIL. + 
Quito, a Ay suscrito, 

  

GISTIADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  
 



  

. De acuerdo con la facultad consignada en-e 

  

  

    

  

ee 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON ÁUITO 
A, Tru 

del Decreto N? 2388 publicado en eyáegistra 0 
564 del 12 de Abit TOR, que fio el Art: JS 

   
   

la Ley Notas eds 
es igual ita 

Quito, a 7 a, 20 

NOTARIA DECIMO SEPA 

An. 6 de Diciernbre 159 y 

Dr. Remigio Pavida HE 

   



  

(EU NA YA CARGO ez MAIL AND MISCELANEUS CIA. LTDA. 
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' comercializa 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE S 
LA COMPAÑIA CARGO £ MAIL AND MISCELANEUS CIA. 

REUNIDA EL 26 DE JULIO DEL 2001 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y 
seis días del mes de Julio del 2001, a las 15 horas, en las 
oficinas de la Compañía, ubicado en las calles Fernando Daqui lema 
N7O-123 de esta ciudad de Quito, se reúnen los” socios “señores: 
José de la Torre Bolaños, .Grace.de la Torre Rodriguez, Jacqueline 
de la Torre Fodríguez, Adriana de la Torre Rodríguez. En vista 
de que se encuentra presente la totalidad del capital social, y 

  

de conformidad con_lo dispuesto en el artículo 238 de _la Ley de 
Compañías, los socios acuerdan, por unanimidad;: constituirse en 
Junta. General Extraordinaria Universal de Socios, con el Fin .de 

. tratar el siguiente orden del día: * 

l.- Ampliación del Objeto Social; 
- Reforma del Estatuto de la - Compañia; _ 

Preside la sesión la señora Jacqueline de la Torre kodrígues, 
actúa como secretario el señor José de la Torre Bolaños. 
El Presidente de la "Junta la declara “validamente instalada y 
ordena que, Por secretaria, se dé lectura al orden del día. .El 
secretario luego de--—dar- cumplimiento—a--lo—dispuesto—.en..el.. 
Artículo 238 de la ley de Compañías, expresa que los puntos a 
tratarse son los siguientes: 

1.- Ampliación del Objeto Social; 
2.- Reforma del Estatuto de la Compañía; 

Los asistentes por unanimidad resuelven la realización de la 

Junta General Extraordinaria Universal y aprueban los puntos a 
tratarse; entendida legalmente reunida la Junta entra a tratar 
los puntos del día.- PRIMERO: Los socios en beneficio de la 
compañía, consideran indispensable ampliar el objeto social de 
la compañia, _por lo cual el Secretario propone a la Junta la 
posibilidad de que la compañía realice actividades vinculados a 
prestar servicios de carga, expedición, recepción de' cartas, 
paquetes,- postales, giros, y otros servicios similares de correo 

paralelo a nivel externo e interno de cualquier tipo de bienes, 
«mercaderías. La propuesta es analizada por los socios, los mismos 

de deliberar, resuelven por unanimidad aprobar la 
ertículo. segundo, numeral uno, del Estatuto Social 

hjeto Social _de_ acuerde. al. siguiente texto: La 

que al moment     

      

     

    

servicios de cárga, expedición, recepción de cartas,. paquetes, 

productos de consumo alimenticio , y de capital, 

transporte aéreo, fluvial, marítimo y terrestre como 
domplementario a su giro ordinario, proporcionará 

todas las |factividades directas y derivativas que - estén 
relacionadaf$- .con el comercio, «así como «la elaboración y 

ción. de los. productos antes referidos. 7 

mercaderias| 
realizara el 

un negocio 

qe 

postales, glírog$,- y -obtros servicios similares-de--correo-paralelo..-' 
a nivel extefno e interno de cualquier clase de bienes, 

   

Dirección: Fernando Daquilema N70-123 y Jullán Quito 
(Sector Cotocollao - San José de El Condado) 

Telf: 491-355 + Telefax: 491-356 « Celular: 09-566 025 
Quito - Ecuador --



SEGUNDO.- El presidente indica la necesidad de reformar el 
estatuto social de la compañía por haberse aprobado la ampliación 
del objeto social de conformidad con el siguiente texto, ESTATUTO 
DE LA COMPAÑIA CARGO Y MAIL AND MISCELANEUS CIA. LTDA. ARTICULO 
SEGUNDO OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto social: 
UNO.- La realización de todo tipo de actividades directamente 
vinculados a prestar sevicos de carga, expedición, recepción de 
tartas, paquetes, postales, giros, y otros servicios similares 

. de. -correo-paralelo a-nivel externo-e interno de cualquier clase 
de -bienes;- mercaderías, (productos de ¿Eolo alimenticia, “yde 

" capital, realizara el transporte aéreof fluvial, - maritifio y 
terrestre como un negocio complementario a su giro ordinario, 

proporcionará todas las actividades directas y derivativas que 
estén. relacionadas con el-.comerció, asi: como la: elaboración: y 

comercialización de los productos antes referidos.- ARTICULO 
QUINTO. = CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de. 
CUATROCIENTOS DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 
dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas, 
indivisibles, y se encuentra pegado e integrado de la siguiente 
forma: 

socios CAPITAL CAPITAL — CAPITAL POR — NUMERO DE 
ca BUSCO PAGADO PAGAR PARTICIPACIONES 

0058 DE LA TORRE BOLAÑOS BB dB 8 
- GRACE DE" LA TORRE RODRIGUEZ 10 5 5 10 
JACQUELINE DE LA TORRE RODRIGUEZ 10 5 5 10 
ADRIANA DE LA TORRE RODRIGUEZ 10 5 5 10 

TOTAL 400 200 200 400 

La Junta .autoriza al Gerente General para que suscriba la 
escritura pública correspondiente y pera que realice todos los 
trámites necesarios para su legalización. 

Por haberse evacuado el orden del día, se declara en receso la 
sesión con el fin de quese elabore el acta correspondiente. Se 
reinstala la sesión y se procede a dar lectura al acta, la misma 
que, una vez leida es aprobada por unanimidad, y suscrita por 
todos los presentes. A las 17 horas se levanta la sesión. 

Re 
JACQUELINE DE LA TORRE RODRIGUEZ 
SOCIA    

“GRACE DE LA TORRE RODRIGUEZ 
SOCIA : 

Cry 

JACQUELINE DE LA TORRE RODRIGUEZ 
PRESIDENTA 
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precop 

DR. FERNANDO POLO ELMIR Conudo 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

5e otorgó ante mi.“ en fe de ello contftiero esta 

TERCERA CEOFIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE —firmada Y 

sellada en los mismos  —iugar y fecha de sul 

celebración. 

    
DR. FERINA POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR Lives 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nata al márgen de las matríces, de la Constitución 

de la Compañia "LARGO % MAIL  —MISCELANEUS CIA. LTDA.* de fecha 

once de Diciembre del dos mil, La AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS, de fecha primero de Ágosto del dos mil 

uno, y la resolución número cero Lino punto (QA punto 14 punto 

cuatro mil novecientos setenta y cuatro de la Superintendencia 

de Compañias, de fecha diez y ocho de Octubre del dos mil uno. 

En Guito, a veinte y cuatro de Octubre del dos mil uno. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UD 

— sm 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO de la Sra. 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de 
octubre del año 2.001, bajo el número 4511 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se 
tomó nota al margen de la inscripción número 455 del Registro Mercantil de siete de 
febrero del dos mil uno, a fs. 407, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia 
"CARGO 8. MAIL MISCELANEUS CÍA. LTDA.", otorgada el 01 de agosto del año 
2.001, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto_para_conservarlo por_seis_meses,. . 

            
     

    

según lo ordena la Ley, gg ten9:2796.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULOS PERO de 1 E adékfesolución, de conformidad a lo 
establecido en el Degr gto 7133 óde d b E 195, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto” dels , 58 giotóxen el Repertorio bajo el 
número 030440.- $Quito;” aj% Bre “dgl año dos mil uno.- EL 
REGISTRADOR. $ ¿AY ¿$ OD 

A 
U"a ) 

   

El ”» 7) ed 

: >: O SECAR —— 
A AR A A RADORÍIMERCANTIL 
ás a E A REZÁDEL CAN TÓN QUITO 

GN IS 

 


